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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

  Proceso: EJECUTIVO LABORAL 2019-00006 

   Demandante: GILBERTO CAÑON SUAREZ 

 

   Verificada como se encuentra la inscripción del registro de la 

medida cautelar del vehículo de placas XXA-489, de la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Barbosa Santander, previamente a ordenar retención del 

vehículo por parte de las autoridades de tránsito, se requiere a la parte 

demandante para que aporte el certificado de matrícula del vehículo que  

directamente expida la oficina de Transito donde se halla matriculado, con el 

fin de establecer la existencia de derechos reales sobre el automotor. 

 

   Cualquier inquietud deberá ser enviada a través del correo 

electrónico j02ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

XIMENA  ORDOÑEZ BARBOSA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO VELEZ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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